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Proceso: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el escrito y anexos que anteceden, no se tienen en 

cuenta los mismos como quiera que el trámite dado a la 

notificación de la demandada, no cumple con lo Dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, pues entre otros aspectos, la parte 

demandante debe tener en cuenta que las notificaciones se 

efectúan de manera virtual y en la forma como lo ordena el 

citado Decreto. En lo que respecta al impuso procesal, tenga en 

cuenta la apoderada peticionaria que ello se encuentra a cargo 

de la parte interesada.   

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte 

actora, la misma deberá prestar caución por valor de $800.000, 

de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 7 inciso segundo del 

artículo 384 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el numeral 2° del artículo 590 Ibídem. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

El Juez, 
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